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NOTA DE ACTUALIZACIÓN – JUNIO 2026: 

El presente instructivo ha sido actualizado conforme a los nuevos modelos del Pagaré  y la Carta de 
Instrucciones del Pagaré emitidos por la Coordinación Nacional de Emprendimiento del Fondo 
Emprender.  
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1.  OBJETIVO 

Ofrecer una descripción detallada de la forma mediante la cual los BENEFICIARIOS pueden realizar 
la firma y diligenciamiento de anexos del contrato de cooperación empresarial e ilustrar al 
BENEFICIARIO sobre los elementos que componen dichos documentos y que deben ser tenidos en 
cuenta para su correspondiente suscripción. 

2.  ALCANCE 

Este documento está dirigido a cada BENEFICIARIO que inicia la etapa de suscripción y legalización 
del contrato de cooperación empresarial, para lo cual se requiere el diligenciamiento y formalización 
de los anexos, esto último, propósito del presente instructivo. 

3.  PASOS A SEGUIR 

A continuación se presentan los pasos para desarrollar el proceso de firma de anexos del contrato 
de cooperación empresarial. LEA ATENTAMENTE TODO EL DOCUMENTO ANTES DE INICIAR 
EL PROCESO DE FIRMA DE ANEXOS. 

 

PASO ACTIVIDAD 

1 Desde el correo oficial fondoemprender@sena.edu.co y a partir del 4 de junio se 
enviarán los documentos de la siguiente manera: 
 

• Para el caso de CREAR  INDIVIDUAL O ASOCITIVO al correo  electrónico del  

representante legal, de las iniciativas productivas, unidades productivas, 

unidades económicas, modelos o planes de negocios, constituido  legalmente y/o 

registrado  en Cámara de Comercio o la entidad competente. 

 

• Para el Caso de los beneficiarios de FORTALECIMIENTO igual se hará llegar   al 
correo del representante legal registrado  en la última Cámara de Comercio o la 
entidad competente hecha llegar al SENA. 

2 Descargue los Anexos para revisión de los datos pre-diligenciados y diligenciamiento, 
únicamente de:  
 

• Pagaré → Domicilio , telefono y correo electrónico . 

• Carta de Instrucciones Pagaré → Dirección, Teléfono y Ciudad.  

• Anexo 5 Contrapartidas → Ciudad, Dirección y Teléfono. 

3 Una vez finalice la revisión de los anexos pre-diligenciados, debe firmarlos con firma 

digitalizada o manuscrita. Para el caso del pagaré y la carta de instrucciones debe 

autenticarse en notaría y debe ser firmado y autenticado  por todos los beneficiarios en 

calidad de deudores solidarios. 

4 Guarde los archivos en formato .pdf y envíelos por correo a EL SENA, al interventor 

asignado para revisión. 

5 Una vez revisados los anexos por parte del SENA, desde el correo del interventor se 

notificará al correo del BENEFICIARIO registrado, la aceptación y/o ajuste a realizar en 
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PASO ACTIVIDAD 

el/los documento(s) correspondiente(s). 

6 Para el caso de los documentos “Pagaré” y “Carta de Instrucciones de Pagaré” deberán 
ser enviados por el BENEFICIARIO mediante correo certificado a la dirección del SENA 
señalada en este instructivo. 

La responsabilidad de custodia de estos documentos será asumida por el SENA 
únicamente a partir de la recepción efectiva y certificada de los mismos. En 
consecuencia, hasta tanto no se cuente con evidencia de dicha recepción, la obligación 
de garantizar su adecuada entrega permanecerá en cabeza del BENEFICIARIO. 

Se recomienda conservar la guía de envío, constancia de entrega y demás soportes 
relacionados con la remisión de la documentación. 

3.1.  DETALLE DE ANEXOS PARA SUSCRIBIR 

DOCUMENTO INSTRUCCIÓN 

Anexo Pagaré 1. Diligenciar solamente los espacios   nombrados en el paso 2  

2. Firmar y autenticar la firma ante notarío del representante legal 
y cada uno de los asociados inscritos de la plataforma fondo 
emprender (si hubo algún cambio de asociado  firma el aprobado 
por Genny Garcia)  de la  iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de 
negocios3. Escanear y remitir al correo electrónico del interventor 
para revisión y aprobación por parte del SENA  

4. Una vez aprobado por el SENA, el BENEFICIARIO recibirá 
comunicación al  correo electrónico registrado, indicando que 
deberá remitir el documento original mediante correo certificado a 
la dirección señalada en la sección  7.h  del presente instructivo. 

La custodia del documento será asumida por el SENA únicamente 
a partir de su recepción efectiva y certificada, por lo que se 
recomienda conservar la guía y los soportes de envío. 

Anexo Carta de 
Instrucciones del Pagaré 

1. Diligenciar solamente los espacios   nombrados en el paso 2 

2. Firmar y autenticar la firma ante notarío del representante legal 
y cada uno de los asociados inscritos en la plataforma fondo 
emprender (si hubo algún cambio de asociado  firma el aprobado 
por Genny Garcia)  de la  iniciativas productivas, unidades 
productivas, unidades económicas, modelos o planes de 
negocios.  
3. Escanear y remitir al correo electrónico del interventor para 
revisión y aprobación. 
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DOCUMENTO INSTRUCCIÓN 

4. Una vez aprobado por el SENA, el BENEFICIARIO deberá 
remitir el documento original junto con el pagaré a la dirección 
señalada en la 7.h  del presente instructivo. 

5. La custodia del documento será asumida por el SENA 
únicamente a partir de su recepción efectiva y certificada, por lo 
que se recomienda conservar la guía y los soportes de envío. 

Anexo Modelo de 
Contrapartidas 

1. Diligenciar solamente los espacios   nombrados en el paso 2 
2. Firmar el documento. NO SE DEBE AUTENTICAR 
3. Escanear y remitir al correo electrónico del interventor para 

revisión , aprobación y cargue del documento en el expediente 

4.  REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

 

REQUERIMIENTO DETALLE 

Navegador web Google Chrome / Mozilla Firefox / Internet Explorer 

Archivos PDF Adobe Acrobat Reader DC / Nitro PDF 

Acceso a Internet Operador de su preferencia 

 

Los requerimientos corresponden al uso de la Plataforma de FONDO EMPRENDER. 

5.  REQUERIMIENTOS JURÍDICOS Y PLAZOS 

Según lo establecido en el Acuerdo 0010 de 2019, , por el cual se establece el Reglamento Interno 
del Fondo Emprender (FE) se recomienda a los BENEFICIARIOS es tener en cuenta el capítulo VI. 
- ASIGNACIÓN DE RECURSOS, artículo 25° desembolso de recursos, que cita así: 
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NOTA IMPORTANTE: Para el presente proceso, el plazo para la suscripción y remisión de los 
anexos será de diez (10) días calendario contados a partir de su publicación para descarga. La 
ampliación del plazo, así como las consecuencias derivadas de su incumplimiento, se regirán por 
lo dispuesto en el artículo 25 del Acuerdo 0010 de 2019. 

6.  PROCEDIMIENTO PARA EL DILIGENCIAMIENTO DE ANEXOS 

6.1.  Consulta de Anexos del Contrato de Cooperación 

A. El representante legal recibirá en el correo electrónico registrado en el Certificado de Existencia 
y Representación Legal la comunicación remitida desde  fondoemprender@sena.edu.co , 
mediante la cual podrá acceder y descargar los siguientes anexos: 

• Pagaré. 
• Carta de Instrucciones del Pagaré. 
• Modelo de Contrapartidas. 

B. Una vez recibida la comunicación, deberá descargar y revisar cada uno de los documentos 
suministrados. 

6.2. Revisión, diligenciamiento y envío para validación 

Una vez descargados los anexos, cada BENEFICIARIO deberá verificar la información pre-
diligenciada y realizar las correcciones que resulten necesarias, las cuales informara inmediatamente 
al correo del interventor  para realizar los ajustes pertinentes y devolver el documento al beneficiario 
para que realice el punto 6.1  

Posteriormente, deberá suscribir los documentos conforme a las instrucciones establecidas en el 
numeral 7 del presente instructivo y remitirlos en formato digital al correo electrónico de su interventor 
para su revisión y validación. 

Paso 1. Descarga de documentos 

• Ingrese al enlace remitido desde el correo fondoemprender@sena.edu.co. 
• Descargue los anexos requeridos para la legalización del contrato. 

Paso 2. Verificación de información 

• Revise la información contenida en cada documento. 
• Verifique que los datos correspondan al beneficiario y al plan de negocio aprobado. 

Paso 3. Suscripción de documentos 

• Diligencie y firme los documentos conforme a las instrucciones contenidas en este instructivo. 
• Realice la autenticación notarial cuando corresponda. 

Paso 4. Envío para revisión 

mailto:fondoemprender@sena.edu.co
mailto:fondoemprender@sena.edu.co
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• Escanee los documentos suscritos. 
• Remítalos al correo electrónico de su interventor para revisión y validación. 

Paso 5. Envío de originales 

• Espere la aprobación y visto bueno del SENA. 
• Una vez autorizado, remita los documentos originales a la dirección señalada en la sección 

7.h  del presente instructivo. 

Importante: Los documentos originales que requieran firma autenticada no deberán enviarse de 
manera física hasta tanto el SENA, a través del interventor, informe la aprobación de la 
documentación remitida y autorice formalmente su envío. Una vez otorgado el visto bueno, los 
originales deberán ser enviados a la dirección indicada en la sección 7.h  del presente instructivo. 

7. Información General del Proceso de Revisión de Anexos 

a. Valide que sus nombres correspondan con su documento de identidad. 

b. Valide que el número de identificación en cada anexo corresponda a su documento. 

c. Escriba la dirección, ciudad y teléfono de contacto solicitados en cada anexo. 

d. Los espacios enmarcados para dejar EN BLANCO no deben ser diligenciados para no 
generar devolución del documento. 

e. Una vez revisados y firmados, cada archivo en formato PDF debe ser enviado al correo de 
su interventor para aprobación. 

f. Renombre cada documento según la siguiente tabla: 

 

DOCUMENTO (ANEXO) NOMBRE DEL ARCHIVO 

Pagaré ID-anexopagare.pdf  (ejemplo: 
 ID71218_anexopagare.pdf) 

Carta de instrucciones de Pagaré ID-anexoinstruccionespagare.pdf  (ejemplo: 
 ID 71218_anexoinstruccionespagare.pdf) 

Anexo 5 Contrapartidas ID-anexocontrapartidas.pdf  (ejemplo: 
 ID 71218_anexocontrapartidas.pdf) 

 

NOTA: No use tildes, puntos, comas ni caracteres especiales al nombrar los archivos. 

 

g. El SENA verificará los documentos enviados y notificará al BENEFICIARIO su aceptación y/o 
las correcciones a realizar. 

h. Los anexos "Pagaré" y "Carta de Instrucciones Pagaré", aprobados por el SENA, deben ser 
enviados con firma manuscrita (el pagaré autenticado en notaría), mediante correo certificado 
a la siguiente dirección :  



FONDO EMPRENDER  |  SENA  Instructivo de Firma de Contrato de Cooperación - Operador SENA  |  Junio 2026 

Página 8 de 14 

 

 
i. A continuación, se presenta detalle de los anexos para que el BENEFICIARIO revise 

cada uno de ellos y proceda con su diligenciamiento. 

 
Nota: Para efectos de su seguimiento le recomendamos dejar copia del número de guía 
y/o envío, de los documentos enviados en físico, dado que sólo de esta manera podrá 
realizar consulta de la entrega correspondiente con el operador de correo seleccionado 
por usted para dicho envío. 

 

8. DESCRIPCIÓN Y DILIGENCIAMIENTO DE ANEXOS 

8.1  Anexo – Pagaré 

8.1.1. Revisión del Pagaré 

Después de finalizar el proceso de descarga, abra el archivo, revise la información y una vez 
validada, proceda a firmar, autenticar la firma en notaría, escanear y enviar por correo a su 
interventor para revisión previo a envío físico. 

 

Campos a diligenciar por el BENEFICIARIO: 

 

CAMPO INSTRUCCIÓN 

Domicilio del Deudor Escriba su dirección completa de residencia o domicilio principal. 
Ejemplo: Cra 15 # 23-45, Bogotá D.C. 

Teléfono del Deudor Escriba su número de teléfono celular o fijo. Incluya indicativo de 
ciudad si es fijo. 

Correo Electrónico del 
Deudor (para 
notificaciones) 

Escriba su correo electrónico registrado en el sistema del Fondo 
Emprender. Campo nuevo en la versión actualizada del Pagaré. 

Datos del AVALISTA Firmar y autenticar la firma ante notarío, por parte de cada uno de los 
asociados inscritos de la plataforma fondo emprender (si hubo algún 
cambio de asociado firma el aprobado por Genny Garcia)   de las  
iniciativas productivas, unidades productivas, unidades económicas, 
modelos o planes de negocios  
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CAMPO INSTRUCCIÓN 

Coloque :  Nombre completo, C.C., Domicilio, Teléfono y Correo 
electrónico.  
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No se debe diligenciar ningún espacio adicional al solicitado. Encontrará previamente diligenciado el 
nombre. Por favor coloque la dirección y ciudad de residencia. Valide que la información sea correcta y 
firme. 

 

 

 

8.1.2. Firma y entrega física del documento original 

Una vez recibido el correo de aprobación por parte de su interventor,  el BENEFICIARIO  debe enviar 
los  documento originales por correo certificado a la dirección indicada en la sección 7.h  del presente 
instructivo  

 

8.2  Anexo – Carta de Instrucciones del Pagaré 

8.2.1. Revisión de la Carta de Instrucciones del Pagaré 

Después de finalizar el proceso de descarga, abra el archivo, revise la información y una vez 
validada, proceda a firmar. Se debe autenticar la firma ante notario,  escanear y enviar por correo a 
su interventor para revisión previo al envío físico. Una vez recibido el visto bueno, y  se debe enviar 
el documento original por correo certificado a la dirección indicada junto con el pagaré. 

 

Campos a diligenciar por el BENEFICIARIO: 

 

CAMPO INSTRUCCIÓN 

Fecha del documento Complete el espacio "Bogotá D.C., ___________" con la fecha del 
día en que suscribe el documento. 
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CAMPO INSTRUCCIÓN 

Sección Persona 
Natural 

Los datos del Deudor vienen pre-diligenciados, los de los Avalista 
Valide nombre, cédula y expedición. Complete el domicilio. 

Sección Persona 
Jurídica (si aplica) 

Diligencie: forma asociativa, NIT, domicilio social, dirección de 
notificaciones, datos del representante legal y número de Acta o 
Certificado. Sección nueva en la Carta de Instrucciones 
actualizada. 

Firma y Huella Dactilar El Deudor Principal y los  Avalista deben firmar y estampar la huella 
dactilar del índice derecho y autenticar ante notario  
Coloque :  Nombre completo, C.C., Domicilio, Teléfono y Correo 
electrónico 
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Los campos pre-diligenciados (nombre del plan de negocio, número de contrato, fecha del contrato e 
instrucciones específicas del Pagaré) NO deben modificarse. Son diligenciados por el ACREEDOR 
(SENA). 
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8.2.2. Lugar y fecha de entrega del documento original 

El documento original debe ser entregado a la dirección establecida en la sección 7 como requisito 
para la suscripción del Acta de Inicio del Plan de Negocio. 

8.3  Anexo – Formato Modelo de Contrapartidas 

Después de finalizar el proceso de descarga, abra el archivo, revise la información y una vez 
validada, proceda a firmar. Escanear y enviar por correo a su interventor para aprobación. Una vez 
reciba el visto bueno, se debe realizar la carga del documento en la plataforma Fondo Emprender. 

Encontrará previamente diligenciado el nombre, documento de identidad e ID. Por favor coloque la 
dirección, ciudad y teléfono. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FONDO EMPRENDER  |  SENA  Instructivo de Firma de Contrato de Cooperación - Operador SENA  |  Junio 2026 

Página 14 de 14 

No se debe diligenciar ningún espacio adicional al solicitado. 

 

9.  SOPORTE AL BENEFICIARIO 

Los documentos en original firmado deben estar aprobados por el SENA; de lo contrario no tendrán 
validez para la firma del Acta de Inicio, por lo cual es imperante el envío a la dirección establecida 
en este documento. 

Para soporte, puede comunicarse al correo: fondoemprender@sena.edu.co, remitiendo: 

a. Nombre completo 

b. Número de cédula 

c. ID de su plan de negocio 

d. Descripción de la solicitud 

 

Otros canales:  Correo del interventor asignado. 


